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Domingo 20 dcnoviembre de 1836 

' I W W t i lt. 
8 cuartos^ 

Suscríbese enta imprenta det editor, 
oatttdeta Trinidad; m # 4 0 , á 8 r s . 
tfj mes para tos suscritores de esta 
dudad puesto en sus casas,j 4 2 tos 
ata fuera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuntiot y c#-
mumcados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirte á sm. 
editor, francos de porte, sin cura 
requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

SALE LOS MAÜTES, JUEVES Y DOMINGOS. 

A R T I G O L O D E O F I C I O . 

GÜMEUNO .sTippiuon POLÍTICO. 

R E A L E S DECREIOS. 

Como Reina Rejenta y Gobernadora, í nom

bre de m i escelsa Hija la Keina Doña Isabel 11, 

tengo a-bien amparar ai teniente jeneral marques 

de Rodi l de loa cargos de secretario de estado y 

del deipaebo de la Guerra y de comandante je-

ñera) de la guardia real de infantería"., Tendréislo 

entendido, y lo comunicareis a quién correspon

da para su cumpl imiento . « E s t á rubricado de la 

real ruano.—Palacio 45 de noviembre de 1836.— 

A I ) . José María Calatrava, presidente del conse

jo de ministros. 

S> f | r a |r* P | • * * l í I . * h ! *S H T i ¿ I f I J i J Í r L 

%a se a» « - i r * ™ m r ^ m * 

HpbisínHome servido, por mi real resolución 

de 6 del corrientéy seplriír al teniente jeneral 

marques de Rodi l d t l ruando de la división de la 

guaráis rea l , tengo 'í b i en , como Reina Hrjentey 

obernadbra,á nombre de mi augusta H¡ja!lf Reinal 

oña Isalbel I I , ordenar 4Ü« **" «presero marques 

también absolutamente en¿el ejercicio d t 

lasflemas funciones, y facultades que le c*M-

íer lporra í real deerolo de 10 do aeliembre úlü* 

too, el cual revoao por el presenta. Timdrtnefo 

A t e n d i d o , y lo comunicareis á quien corte Spon> 

tsa para su cumpl imiento , ^Es tá rubh t í ado de la 

ftíahnaijo-— PalacitoIBde noviembre de ÍBSfi.— 

it\% Mí María Calatmva, .presUfnte dei con , 

eejo de ministro». 

1 » 

- - HuHílndow dig»do de U córee» d« O d i l l o 

remiran cua aec, 

de primera instancia de esta ciudad p a n partido, 

que conoce de su causa, Toledo i 6 de noviembre 

da i856\—Toribio Guil lermo Monreal. 

Senas del fugado. Edad 27 anos, estatura dos 

varas y t i es dedos , color trigueño, ojoa, pardos, 

nariz regular ,cara redonda llena, barba poblada, 

con patillas largas y algo rubia», vestido de pa

ño de Sta. María de Nieva, sombrero chambergo, 

y todo su cuerpo roll izo bien hecho; por mole 

se llama el .Corcho. 

COMISION DE ARMAMENTO Y DEFENSA. 

Con el fin de evitar los perjuicios que podrían 

seguirse á los dueños de los granos mojado* etis-

lentes en las tercias c' inlervenidos á consecuencia 

de reata órdenes, y con el objeto de poner ai cu

bierto de la rapacidad de los lacciosos los demás 

que permanezcan en las roistuai, ha dispuesto 

esta comisión lo siguiente: 

1-* Se qu.tpriaa á los alcaldes de los pueblos 

de esta provincia para que con su precisa inter

vención y la der procurador sindico permitan í 

los terceros, la, enajenación de lo» granos mojados, 

¡levándola, correspondiente cüaftt*. 

I 2." Esta enajenación podr i hacerse a dinero 

contado ó á plazos, siempre que estos na escodan 

de cuatro u j e i ea j que elcomprador afiance.a' sa); 

üslaceioa de,Joa trea opretadn* lugetoa, , ... 

pectivo de remit ir i esta comisión, frartco.de  
nor te , un certificado firmado por Jos tras en que 
constett las larre^aS de grano enajenadas, i q • < 
v á qué" precioa ó plaíos. ' Í * " ^ - ' 1 

Jí.' Se •DttñcV a los1 ñiismn* tefcrroS pára h 
^ n : i - J ti- loa granos mojados > >ecos a Io i ar-
reudataa^pa gue amo. le* «ten relfnidos en laa ter* 
ciss, ron tal que acrediten tenerloi njmetatlo^ ají* 
tes de la ¡rttei vención. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 20/11/1836, Boletines ordinarios, página 1



5 / También se les entonta p i n U eetraccion 
de loa granos pertenecientes á tas quintas partes 
y los consignados según las resacas pera pago de 

de administración. t , 
6. * Que igualmenteseentregue á los adminis

tradores de la hacienda nacional los granos per
tenecientes al noveno y tercias reales para que 
puedan disponer libremente de elloa. 

7. * Del descuido ó malicia que se advierta en 
el cumplimiento de las disposiciones anteriores, 
•eran responsables los dos concejales a quienes se 
cometa su inspección, con inclusión del tercero. 

Lo que de acuerdo de la misma comisión ba
go saber á loa ayuntamientos de los pueblos para 
que llegue á noticia de los interesados, Toledo 4 8 
de noviembre de 4836.—Toribio Guillermo Mou-
real , presidente.™Por acuerdo de S. E-, Am
brosio González, secretario interino. 

5UBISSPECCION DE LA MILICIA MACIONAL. 

En el Boletin oficial de 10 del presente, núme 
ro 435, mandé que todos lus apuntamientos de 
esta provincia formasen un estado, según el mo
delo que en el mismo se acompañaba, de la fuer* 
ia y armamento que tuviese en cada pueblo la 
Milicia nacional en el dia 30 del presente mea ; y 
como algunos ayuntamientos me bayan remitido 
ya dichos estados, sin esperar á la referida época 
del 50 Ies bago aaber por medio de este anuncio 
que cumplan exactamente Jo que se les tiene 
mandado ain anticipar ni retrasar la época que 
queda fijada, y á los que ya lo han hecho repitan 
para dicho dia el estado que les está pedido, re
mitiéndolos todos los pueblos por el primer cor
reo siguiente á dicho dia 30. Toledo 47 de no
viembre de 4836 .— E l subinspector, Domingo 
López de Castnx—Sres. justicias y ayuntamien
tos de los puebloa de eata provincia. 

A1B1TA10S C E AMORTIZACION:. 

F15CA8 CUYOS R B H A T I S H A * SIPO APROBADOS. 

Jnuncio n." 48. 

Aprobados por el señor intendente de esta 
provincia en 46 del corriente mes los remates ce
lebrados en las casas consistoriales de esta ciudad, 
el dia 43 del mismo, y publicados bajo el anun
cio núm. 4 7 , del Boletin oficial núm. 436, se 
anuncia dicha aprobación con arreglo al articuló 
38 de la instrucción de 4 .* de marzo de eate año, 
i aaber: 

U n olivar en término de Mazarambroz, con 239 
piea, rematado en 10.205 ra. 

U r o i d . dicho termino eo #.549 ra. 

Toledo 4 7 de noviembre de Í6"G.—El comi

sionado principal de los arbitrios de amortiza

ción , Pascual y uño de la Rosa. 

TOLEDO 49 de noviembre. 

«4 Con motivo de la celebridad de los dijt ds nuestra 
augusta R S I N A Doria JCASSL I I dispuso lu cace le ni ni n u 

diputación provincisl que los individuos de] batatioo d u 

Milicianos nacionales movilizados de eaia provincia es* 
trenareu loa uniformes. 

A la hora acostumbrada se verified el besamanos ea 
Ta sala do sesiones dc dicha eseeleot taima diputación, L* 
concurrencia fue esiriordinaria : ademas de ii» autoridad 
des civiles, militares y celes i áticas y empleados de to. 
dos Jos rama- de adniioitl ración, se veíau Ju oficialidad 
del rejímienio provincial ds Ecija, Ja de los batallones 
nacionales movilizados de Madrid y Toledo, Ja de am
bas armas de la Milicia nacional local y Jas personas mss 
notables de esta ciudad. 

Por ls nuche repique de campanas é iluminación j e , 
neral, durante esta y el besamanos por la mañana la ban
da da tn tísica del citado provincial de Ecija ba tocado 
himnos patrióticos y varias piezas concertantes de buen 
gusto. V para solemnizar mas tan plausible día habrá 
en Jas CM§ consisloríalas un magnifico baile. 

nEMITlIU'í l . 

ED el Boletin oficial de esta capital núm. 1 3 5 , baj 
un comunicado dirijido al rejidor dei ifustrítiuio. ayun
tamiento constitucional dc esta ciudad D. Manuel AJon-
so , que si bien no merecía contestación por no decir 
verdad de lo qne ae le imputa, no debe pasarse en si
lencio para desmentir al articulista de au rancio comu
nicado. Si el granadero no se hubiese llevado de su amor 
propio y preciarse de ser un imponeute y hubiera sabi
do cumplir coa su obligación- DO ac hubiera visto le-
ssirado y abochornado si hubiera observado la consigna 
que Ic daria el cabo cuando le puso de centinela y al 
puesto qoe debí* de ocupar, y no entrarte donde no le 
correspondía: tu orgullo y vanidad se creyd cou dercebó 
á ocupar ua sitio que i el y á otros no les correspeode 
estar. Se le critica á dicho tenor Alonso se abstuviese ds 
ussr et uniforme que DO le corresponde: muy equivoca
do está et articulista, ls ley no le prohibe del uso como 
miliciano que es, y qae nadie 1c echará en cara que 
se le han dado, y al le ba costino su dinero, io que tal 
vez no la sucederá eso al articulista. , Uf , 

El rejidor Alonso tiene dadas pruebas .positivas da 
un verdadero liberal y documentos que puedan acredi
tarlo, ain que le baya llevado mas interés que el -ibor 
á an patria, y estar contribuyendo para el sosten de rila; 
DO dirá cao él articulista, que sso habrá'hethb si viene 
á mano mas qua entretenerse en comunicados y habrá 
adjudicado por uieniot para ascensos de su empleo. Tobre 
Esparta ai no tuviese otros defensores de la libertad qoe 
el articulista qoe critica Jas «peraeiones que á cada uní 
Je compelen: tome modelo e),jVticuJist* deJ íwpeme'n'P. 
comandante da la Milicia Dacipnal.de esta ciudad^ DoQ 
Domingo Lopsz de Castro, y e n t o n a » v h J : J rs un 
verdadero liberal amante de l urden, <]tie n ] Q 'jot: **¿fV 

moa de observar todo t ^ t f j ciudadano Ubtrat. 
-b *>jer 

Señores redactores del Boletin oficial de esta provífl-
cia.=Muy señorea míos: He dc merecer \ l k f l i r " 

van insertar en su aprecíame periódico para la iiclaracioti 
de la justicia que la csce lentísima dipuiscioa provincial 
debia haber hecho i los seriores oliciaJcs retirados dc esta 
provincia, según lo mandado por nuestro lejltimo go-
bierno^ que sin embargo de que varios señores oficia»' 
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de la clase pasiva han p a n u d o .rj. i« .nc¡ a < para *er 
colocado. enla Guardt, nacional movil iza, acreditando 
mi dist inguí^ servíaos en fcsor de I- patria, no hay. 
habido uno de estos q ü e K h a y a inlñrtMX por «ta ¡aV 
rreménta clase, siendo notorios los servicios qne tienen 
prestados el mayor ndmero de Ua inatancui une dei* 
tener ¿ la m u 8. E . de estos;,y M t í m * por otra p.tte 
•1 el plan de nue.tro justo gobiérnale dirij- al meaos 
gasto del erario nacionil, ¿qué ioc^nveoienta babia de 
haber hecho una alltrnaüva entre loa retiradoi y e j i 
dos? y con eate paao tan honorífico ae conseguí-, pri
mero, el ahorro dc Los sueldoi que «toa |*rciben en ai* 
cbae paaira: segundo, no dirguitir i estos patriólas* 
y tercero, unir la práctica con Ja teórica Jé ios digno* 
oficiales nombrados. E l que inscribe es uno que con fe
che 7 del prdximo pasaJj de setiembre participó su re
greso i Talavera de la Reina desde Zaragoza, donde Jle-
grj en Ja clase de ayudante, instruymdoJos quintos que 
ee incorporaron en el provincial de esta capital, cuyo 
documentóle consta se pasó por esta < •.-., i.> I *•.:< de 
armaayá Ja escelen tisiuia diuutacicn. Con ^ste uaoiivo 
queda de VV. su mas alecto Q. 5.M. B.zzLoreuzo Gon
zález. 

I»] 

ÍNDrCS DS LAS ÓRDENXX COMV&ICSDJS DS OFICtO POS 

&STB BOLETIN MS SL MUS DS OCTUBRE JHTBXiOX* 

DIPUTACION PROVINCIAL.IZCOMUÍON DK AÍIMAM1NTO. 

Circular haciendo saber las causas porque ha separado 

desu dest'moal portero A njet Martínez. (Hol n? i iB.) 

Otra revocando io dispuesto en ia de 21 de setiembre 

último acerca depósitos. (N? 119 . ) 

Otra mandando movilizar por an mes teda Ja Milicia 

nacional de caballería de la provincia* (S? i t o . ) ^ 

Seat orden sobre movilización de Rs Milicia nacional. 

•s(OT ESJI.) R ' •• w ^ a k ^ ^ * »1 >\\\,'m Vujb ujJanvO 

Anuncio de la contrata de uniformes'^ y otras prendas 

para los milicianos nacionales ntovilizxsaea. (Id-) b 

Circular dettrminándoos que hs tditicianos movilizados 

de caballería en virtud de la a/s|ajp de L tetad' setitm-

^^ss^sstinúsn por otros (punce <ifas,\ld.) f u»A 

Repartimiento . dt hombres y decenas^ y\ prevenciones 

parala mas pronta ejecución as^sortep para tos.$cft 

io ¡errnint 
IKU 

Oirá haciendo sabsejos pueblas que kan perdido las di
timas, (N? 1 «7.) , , , 

Qlraacerca de .venta ?rifar*, dd l* ¡gratos de los pá-

U^Mé\tp1¿é hs ^Mraih de eamisai J Morrales y ca-

^tJrf&L lus %i£Lá* que natíael f ^ S f * 
'¿ttiMeáawa ÜfWmMa-naciódal Mal. (\. m 

encaré % respete* WW*»* * '* 
'•1 JMMi de primera insidneta. (Bol. »»»•' f 

Seat orden odarmtorm dei llamamiento de los 5°» 

homlires. (Id.) m.*ltmitm d 
Circular para que ios pueblos que ' ^ ^ 1 1 -

ttquidkr y fisgar tos documento* que hayan esptndt 
do de protección y segundad. ( » J i 

Real orden adopiando una instrucetun jew.crat m , aMp 
dc pauta á Sodas las autoridades cnand» tai jame* 

. na m acerquen á sus rupeetiuos pacidos. ^UA 
t Real decreto modificando ei de ss dc , , -f 

*O6AÍ r«¿ar ¿o <if ¿*e«, J e ¿o, rrpoAJra OÍ4X*J« 

m l u u s a dc¿ principe rtbtlde. (\í j t 0 ) 

CircrJa/- a /H í í i c í u ^o íoj nombres ae la sciiores elejidos 

' diputados d Cortes por €Ua pruvincia. ( Id . ) 

Oí™ *o¿r* el modo de proceder* á la cltvettm ds eyun-

tanuentos constitucionales. (N° 1*0-) 

Otra putdicanuo tos nombres de los tenores dipuXados 

prootnciaJes. ( I d . ) 

Otra sobre el juramento que deben prestar los individuos 

.ds ayuntamientos coiiUiUicionodu. (S? raí,) 

Real orden maníando que todos Uu negocios ds comer¬

. e*V corresponden ul nuni*testo de Marina y no aids 

la Gobernación. {N? i t a . ) 

Otra con prevenciones acerca del papel de la deuda d4 

estado que ingresa en poder dt ios comisionados dc 

amortización (N? 1 5 4 . ) 

Real decreto mandando qae d tribunal supremo de 

Guerra y Marina use en adelante el nombre de tri
bunal especial de Guerra y Marina. (Id.) 

Rfat orden determinando que á los españoles residentes 

fuera ael reino sin permiso dc S. M. no se les paguen 

sueldos* pensiones Í0c, (Id.) 

Otra sobre arreglo de la secretaria del despacho de la 

Goliernacion dc la península. (Id.) 
Otra actrea de liquidación y reconocimiento de las * -

dulas llamadas hipotecarias. (Id.) 
Otra encargando que las comisiones de armamento se 

abstengan de disponer de tos medios ordinarios ron 

que el-gobierno cuenta para cubrir sus inmensas aten
ciones, ( id.) 

Otra sobre"secuestro y embargo de bienes dc los espa

ñoles quehan marchado al tstranjero sin licenciaé^c. 

(R ) a 
Circular "encargando d los alcaldes y ayuntamientos 

eviten los robos y otros atentad/os que c , • * los 

' grupos* de forajidos. (Id.) 

Real decreto estableciendo interinamente la dirección 

^'^jehcra^tie'estudiot (V? 1*5.) 

Otro sobre1 nombramiento de dirtetoret jeneraies de es* 
OT tudh^i&y 

Real of'tten resolviendo qire los caballos padres están 

^exentos' de ser comprendidos en requisición. (Id.) 

Real decreto señalando las penas cn que incurren los 
^prelados1 diocesanos que confieran órdenes mayare* ó 

^espidan dimisorias (fe. (Id;) 
Otro sobre establecimiento jeneral de Uncficencia. (Id. 

y sigoicirrcs.) , l ** 
Circular ' etcar/fando ta captura de Hermenejildo Ro

dríguez. (N? isó.) 

Real ordrh aboliendo et pecho fpse con titulo de diezmo 
u -de soldrtitafde mozos siréientes st cobraba en et Mv-

raidsHjalatrova^^^^ 

Otra sobre capitalización dc pensiones de secularizados. 

(íd ) v.i r j l » - 1 / T , / * 

Otra recomendando la aprehensión t)t desertores. (Id.) 
Otra\ u <^.i ds la psnta d^fisass de copciianías y 
1 obras pjae por la antigua consoUdacjoti. (N? " 8 . ^ 

Otra ntmuiundo que no se tutus,tan « i u secrttaria «tt 
despacha- de Hacienda solicitudes d ejupteos subal
ternas 6>V. (Id.) 

Real decreto para que en adelante no sirva dr regla 
para fijar un sueldo dc jubilación ó cet<mtta ti que-

haya estado asignado ai empleo en otros tiempos 

( I d . ) 
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RrAt orden dando facuflndés é hs prnin^m1 & ta? 
juntas de enajenad** m edificios-y•ejeetaf dS 'w 
convenios suprimidos paro hacer uso dt tas eakiiom-
a>f necesarios para gastos tie rteritorto&t* ('*) 

/>i*%r*i pronunciad o por S. M. In litiná trooOrnadora 
en la solemne apertura de las Cortes jeneraies el día 
\\\:n\ otluhre. {W i • $>) 

Circular partHcanda que ta brillante /runmieten ileOvic* 
do rerihM denodadamente d ta jberio* mandada, po* 
Sanr. 9 c . ( Id) 

K. „ . & iromfonah gefe sufierior político de etta pro
vincia al Sr. D. Toribio Guillermo Monreal. {té.) 

Jtrcrl dceOtt* reseéMmtndo la ley m yacfeSrtro ds 
rofirr et goÍHerno ecoHfaieo-jsoiitieo de los pro-

rikcfari (Kumero* 130* t j i * ' 3 * T '33-^ 
CirrMtnr encargando la captura dc Mamttoo Duque, 

Agustin Lotes yjorje Conde. ( N í 130.) 
jiécncion dei señor gefe potitieo. (id:) 

Í N T I N D I N C I A . 

Real decreto para imput ar la venta de bienes naciona
les y redención de censos. (Bol, Wí 119-) 

Real vrdm publicando tas condicio/uu dei convenio ce
lebrado entre ei gobierna y D. José Safunt. (N? 1 to.). 

Real decreto ampliando los medios y apresurando los 
platos del reintegro de la anticipación ds los too 
ntituuHs. (Id,) ' 

Circular haciendo sober que ha ttdo nombrado director 
jeneroi 4s Uerías el Sr. I ) . Üernardo de Borja y, 
Tarrius. (N? t u . ) 

H-fti orden- mandando haUiitar el papel sellado con la 
nota que espresa. I 1 

Otra tobre redención ds cargas pertenecientes d los con
venios suprimidos. (N? 1 1 3 . ) 

Gsrculttr acerca de utformacianes para acreditar las 
ejsaceioncm violentas de efectos y caudales pertenecien
tes d tn hacienda nacional. (N? 115 . ) 

Otra para la rematando matriculas del subsidio comer¬
cial i isstustriojí (Id-). 

Real orden sobre propuestas ds administradora é Ínter* 
x ventora subalternas ds estancadas. (N? jt6.) 
Fe d decreto nombrando director de ta caja de amor ti* 

tacion al Sr- D Joaqnin Sumrex, asi Filiar, (Id.) 
Otro modificando lo dispuesto en el de at ds octubre 

de ia$s so i 1 F tml>argo ds bienes ds los españoles que 
afianttonm su domicilio para servir ta causa del 
principe rebelde. (Id.) 

Re^i orden dictando reglas para dicho embargo (Id.) 
Otra para que los gefes de la fisst^a armada no dispon-

gn de los fondos publicas ¿/c. (Ñ? np . j — -
Circuhr para que se evite el embargo de los trasportes 

que et contratista dt •conducciones justifique tener ajus
tados ¿Ve. (Nf ii¿.) 

Riai rden sobre u. ... papeísellada. \S? iro.) . 
dreniuf sobre secuestros y embargos ds bienes ds los 

qus han al-andtmado sn Hit tjfc. V 13c.) 

AVDIBNCIA DE MADfttD, 

Real decreto mandando que se guarden y ejecuten etde-
creto de tas Cortes ds 19 de abril dt I S I ^ , que con
tiene ta instrucción poya dirimir fas competencias di 
jurisdicción ¡ ei de 11 de setremhre de I 8 Í O , dando 
reglar para la enitntociacion ds cansas criminales-* 
el dt ¡a propia fecha haciendo enrías declaraciones 
para poder proceder d ta prisión de cualquiera espa-
•7 ('. y ei de* iftoV fimya de 101 21 t so&re juicios th 

concilhcíon. (r\o\. n° Í * J . J 

Otro restableciendo en su fuerta y tftgor ^nV tas Orrtes 
de 17 de sstiembrs de s f l i o , por el que quedarvu su

primidas tas* msf usncioass He tontee <*>SAMC (MJi, 

R<éai orden fijando término para />H los majiúr 
y jusert aatenUs de sus dos irnos te presenten á ser* 
oírlos, i V n i . ) 

Otros-mancUindo qut so espidan -por el ministerio de 
Gracia y Justicia las rtalss cédulas y títulos aun li* 
hraha la sección del consejo Real. (N? I I J . J 

c a f t IANDA f fC lA GÍTOPtAL. 
Útilm para que todos los gefet* oficíales y tarjentos que 

residan cn lot pueblos de su jurisdicción te presenten 
en esta capital, {Bol. N? itÓ.) 

Otra hficiendo saber que todas lat facciones mandadas 
por Jafa fucroh batidas en tas inmediaciones del pue
blo de lu Igtesuela. (N? tío.) 

Circular para que tos ayuntamientos remitan un estado 
de la fuerza de la Milicia nacional. (NP 114.) 

Real orden declarando que et décreto de 19 de agosto 
de 1811 se entienda restablecido en tooh lo retí - ioo d 
tos diferentes establecimientos - de las armas y cuerpos 
det ejército. (N? 117.) 

Orden jeneral mandando reconocer al coronel D. Ficen-
té- tie- Gattro por comandante jeneral de esta provin
cia. (N? ijo,) 

n t. ; L >S OS L S MtLICIS NACIONAL. 

Real orden mandando que d los primeaos ayudantes de 
la Milicia nacional se let llame mayores de batallón. 
(BoL n? 115O 

HACIENDA MILITAR. 

Circular para que tos ayuntamientos de tos pueblos q-se 
espresa se pretsnien d ser reintegrados dc los aaetan* 
tos hechos á ia Guardia nacional movilizada. (Bol, 

Otra para que los suministros á tas tropas se hagan 
con igualdad pur los pueblos inmediatos d donde st 
hallen las columnas. (N? **3rJ-

JUNTA 1 'i* •' E6f. NA. 

Circular incluyendo la real orden mandando que ta re
caudación do los arbitrios -añaiadoi por ci arí* 36 
del real decrejo ds 3 de marzo ae. esté año continúe 
como hasta aqui. (Bol, a? n-j.) 

BSULMICNYO PROVINCIAL D B T O L E D O , 

Real orden resolviendo que durante tás actuales cir-
cunstanifiai na gocen tos padres de los miticianoí lot 
prívtlejfos y canciones acordados. (B*jfc n* î SV 

UNTVEISIPAD D I "lOTED.-. 

Real orden previniendo que ¡a matrícula para el-curso 

det mstmo. (Ual. n? j 16.) 
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Los |>tteljl.us de este provkntia que ^ 
hallan en clescubierlu en el pagodel tf̂ ftfH' 
'irc que caniplií feri fin (ta sfjtiemhfe & 
titivô  y iilgituo* Qh el j^riUHM -J y sególo 
de! presente aúo, por U suscricion á este 
¿Joletiii oficiiJ , pasaran ̂  wtisfacer ,̂̂  sj 
editor, cnllc,<íe ti TriAubá^ l9u*t W^BU 

di TIOS ;i|iri f ! ' ¡ - ^ • •]>• 'i Uiiws. • 

1 otado: Imprenta de D, José da Cea. 
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